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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , diecisiete de mayo de dos mil veintid só .
Vistos:
A  folio  1, se  interpone  recurso  de  protecci n  en  favor  deó  

Leopoldo  Brito  Quezada,  c dula  de  identidad  N  6.628.461-1,é °  
pensionado, en contra de la Agrupaci n Folcl rica Club de Huasosó ó  
Sol y Guitarra, RUT 72.225.500-3, representada por don C sar Iv né á  
Collado  Medina,  c dula  de  identidad  N  5.329.148-1,  por  el  actoé °  
arbitrario e ilegal de haber procedido a caducar su calidad de socio de 
la  Agrupaci n Folcl rica recurrida,  a partir  del  1 de noviembre  deó ó  
2020, afectando su derecho de propiedad resguardado por la Carta 
Fundamental, art culo 19 N  24, y tambi n vulnerando las garant así º é í  
consagrados en el N  3, inciso quinto y sexto, al aplicar una sanci n° ó  
sin el debido proceso.

Expone  que  el  recurrente  tiene  la  calidad  de  socio  de  la 
agrupaci n recurrida, desde hace varios a os y que le habr an enviadoó ñ í  
una  carta  en la  que  se  le  informa que  la  Directiva  ha  tomado la 
decisi n  por  unanimidad  de  caducar  su  calidad  de  socio,  sin  eló  
procedimiento establecido y sin tener mayores antecedentes.

Solicita en definitiva, se acoja el recurso de protecci n dej ndoseó á  
sin efecto la caducidad de su calidad de socio de dicha asociaci n, conó  
expresa condenaci n en costas.ó

A folio 18, la recurrente acompa a Ord. 33/2022, de fecha 12ñ  
de  enero  de  2022,  emitido  por  la  Sra.  Alcaldesa  de  Quilpu ,  queé  
contiene  el  estatuto  actualizado  de  Agrupaci n  Folcl rica  Club  de“ ó ó  
Huasos Sol y Guitarra .”

A folio 27, evacua informe la Agrupaci n Folcl rica Club deó ó  
Huasos Sol y Guitarra, solicitando su rechazo, con costas.

En primer lugar, alega la extemporaneidad del recurso, toda vez 
que la acci n fue interpuesta  con fecha 15 de  marzo de 2021,  enó  
circunstancias  que  fecha  1  de  noviembre  de  2020,  la  agrupaci nó  
comunic  al recurrente su expulsi n, mediante carta certificada, cuyoó ó  
comprobante de Correos de Chile, indica que se remiti  en la mismaó  
fecha, habiendo transcurrido suficientemente el plazo para accionar de 
protecci n.ó

En cuanto al fondo, alega que la medida adoptada no es ilegal ni 
arbitraria, ya que la expulsi n del recurrente se debe a su conductaó  
para con al menos seis socios que fueron objeto de faltas de respeto, 
acoso y amenazas de su parte,  hechos que afectaron gravemente  la 
convivencia dentro del Club, constituyendo, de parte del recurrente, un 
incumplimiento grave a la obligaci n que emana de la calidad de socio,ó  
esto es, de mantener un trato respetuoso para con otros miembros. En 
tal  sentido,  indica  que la  decisi n  de  expulsar  al  recurrente,  no  esó  
arbitraria,  sino  que  proporcional,  respondiendo  a  la  necesidad  de 
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mantener la sana convivencia dentro de la agrupaci n, decisi n queó ó  fue 
adoptada por la unanimidad de su directiva, en reuni n extraordinariaó  
de fecha 28 de octubre de 2020, en que se acuerda la expulsi n deló  
recurrente.

Alega que tampoco sea afectado el debido proceso, ya que, se le 
dio oportunidad al recurrente, para desmentir las acusaciones, pero steé  
la habr a rechazado. De tal forma que, dada la situaci n de Excepci ní ó ó  
Constitucional  y  Pandemia  por  Covid-19,  que  afectaba  al  pa s,  laí  
decisi n  sobre  la  materia,  que  alteraba  gravemente  la  convivenciaó  
dentro del Club, fue adoptada por la unanimidad de su directiva, en 
reuni n extraordinaria de fecha 28 de octubre de 2020, la que fueó  
notificada por carta certificada de fecha 01 de noviembre de 2020.

A folio 28, se trajeron estos autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero: Que la acci n constitucional de protecci n, consagradaó ó  

en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, ha sidoí ó í ú  
establecida a favor de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarios 
o  ilegales,  sufra  privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  en  el  leg timoó ó í  
ejercicio de los derechos y garant as establecidas en el art culo 19 de laí í  
Carta Fundamental.

Segundo: Que,  la  presente  acci n  tiene  por  objeto  que  estaó  
Iltma. Corte deje sin efecto la expulsi n del recurrente en su calidad deó  
socio de la Agrupaci n Folcl rica Club de Huasos Sol y Guitarra, poró ó  
haberse  decretado  dicha  sanci n  sin  procedimiento  ni  fundamentoó  
alguno. 

Tercero: Que la alegaci n de extemporaneidad opuesta por laó  
recurrida ser  acogida, teniendo presente que el acto por el cual seá  
recurre fue notificado al recurrente mediante carta certificada remitida 
a su domicilio, con fecha 6 de noviembre de 2020, interponi ndose laé  
acci n cautelar reci n con fecha 15 de marzo de 2021, es decir, fueraó é  
del  plazo  de  30  d as  contemplado  en  las  disposiciones  del  Autoí  
Acordado sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n de lasó ó  
Garant as  Constitucionales  y  no  habiendo  allegado  el  actorí  
antecedentes que demuestren que la notificaci n le fue practicada enó  
fecha diversa. 

Cuarto:  Que, sin perjuicio de lo anterior y en cuanto al fondo 
del recurso, del m rito de los antecedentes y documentos acompa ados,é ñ  
se desprende que el procedimiento seguido para decretar la expulsi nó  
del  actor  se  encuentra  ajustado  a  los  estatutos  de  la  organizaci nó  
recurrida, se le concedi  la posibilidad de efectuar sus descargos y seó  
re nen los requisitos reglamentarios para decretar la sanci n que le fueú ó  
aplicada. 

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se acoge la 
alegaci n de extemporaneidadó  y en cuanto al fondo, se rechaza, sin 
costas, el  recurso  de  protecci n  deducido  por  ó Leopoldo  Brito 
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Quezada, en contra de la  Agrupaci n Folcl rica Club de Huasosó ó  
Sol y Guitarra.

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í
N°Protecci n-3338-2021ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministro Jaime Patricio

Alejandro Arancibia P., Ministro Suplente Rodrigo Cortes G. y Fiscal Judicial Mario Enrique Fuentes M. Valparaiso,

diecisiete de mayo de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a diecisiete de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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